[image: image1.png]




D        O       C      U      M      E      N      T      O     S
33
EXHORTACION PASTORAL

DE LA COMISIÓN EPISCOPAL DE LITURGIA

Argentina
1964


El 22 de noviembre de 1964, LXº aniversario del célebre documento de san Pío X, sobre música Sagrada, que marca el punto de partida de la renovación litúrgica en la época moderna, los obispos de todo el mundo aprobaron con unanimidad casi absoluta -2.158 votos contra 19- el Proyecto de Reforma Litúrgica sometido al Concilio Ecuménico Vaticano II, en su Primera Sesión, durante el año 1962.


El 4 de diciembre de 1963, en la Solemne Clausura de la Segunda Sesión, el Concilio presidido por el Cabeza, el Papa, aprobó oficialmente la Constitución sobre la Sagrada Liturgia, dándole así fuerza de ley suprema en toda la Iglesia.


Como se sabe, la Constitución sólo establece los principios y las normas generales que han de estructurar los Ritos y los Textos de los futuros libros litúrgicos: Misal, Ritual, Breviario, etc., que son la expresión concreta del pensamiento de la Iglesia en lo que se refiere a la celebración de la Misa, a la administración de los Sacramentos y Sacramentales y a la organización ritual del año Litúrgico, al que la Constitución ha dado tan trascendental importancia.

LAS GRANDES REFORMAS DEL CONCILIO


De los 130 artículos de la Constitución, muchos, antes de ser aplicados en concreto en nuestras Diócesis y Parroquias, suponen y exigen el trabajo sereno y tal vez largo de una Comisión, especialmente dedicada a esta labor. La Constitución contiene normas que suponen una reforma, en algunos casos, milenaria, como es por ejemplo el uso de la lengua nacional y en otros, al menos, varias veces centenaria, como, por ejemplo, la competencia de la autoridad litúrgica, que ahora, además de la Sede Apostólica, corresponde a los obispos.


El Concilio ordena que se reformen el Ritual, el Misal, el Breviario, de acuerdo a estos principios generales establecidos en la Constitución. Los textos y los ritos litúrgicos en uso, hoy, tanto en el Oriente como en el Occidente, son la obra lenta e inteligente de casi dos mil años. Los hemos heredado, como un patrimonio de un valor espiritual y cultural imponderable, de las generaciones que nos precedieron.


Se explica, pues, la prudencia de la Iglesia en este momento en que la voz de 2.158 Padres Conciliares, ratificada por el Papa, ha resuelto su reforma y su adaptación a las condiciones de nuestra época.

EL “MOTU PROPRIO” DEL 25 DE ENERO


El “Motu Proprio” Sacram Liturgiam, del 25 de enero, es una expresión de esa audacia y de esa prudencia. Documento prometido y esperado, sale al encuentro a la justificable expectativa e impaciencia de los sacerdotes y fieles que, informados de los debates producidos en el Aula Conciliar, y de la aprobación de la reforma Litúrgica votada por el Concilio, anhelaban una aplicación inmediata de sus normas. 

LA GRAN IMPORTANCIA DE LA REFORMA

En el “Motu Proprio”, S.S. Pablo VI subraya la enorme importancia de la Reforma Litúrgica iniciada por el Concilio Vaticano II, que ratifica solemnísimamente los principio y conquistas esenciales del Movimiento Litúrgico de sesenta años, que ha sido calificado por S.S, Pío XII como “un signo de los planes de la Providencia Divina sobre nuestra época y como el paso del Espíritu Santo por su Iglesia”.
ES NECESARIO ESTUDIAR LA CONSTITUCIÓN
El Papa pide que la Constitución, antes de ser íntegramente aplicada, sea estudiada en toda su profundidad. Más que un camino superficial de rúbricas y de ritos, se trata de una reforma de espíritu y de mentalidad que abre a los ojos de la fe perspectivas totalmente nuevas y que, sin duda alguna, inicia una nueva época en la vida espiritual y pastoral de la Iglesia.

            La Reforma de la Liturgia es, en efecto, la primera etapa y la condición previa de la renovación general de la Iglesia, tan ardientemente anhelada por S.S. Juan XXIII, al convocar el Concilio.

LA COLABORACIÓN DE LOS OBISPOS 
DE TODO EL MUNDO


Por lo mismo que la Reforma es tan vasta el Papa pide prudencia. Exige no sólo tiempo para su maduración, sino también la colaboración coordinada y disciplinada de todos los Episcopados del mundo. El Concilio, en efecto, quiere que la nueva Liturgia, acaso por primera vez en la historia, centro de la unidad substancial que Cristo imprimió a su obra, vaya adquiriendo la espontánea y armoniosa variedad que exigen los diversos pueblos, lenguas y culturas de la tierra. Esa grandiosa evolución será y sólo puede ser el fruto maduro de la experiencia dirigida y estimulada por las autoridades eclesiásticas territoriales de todos los países, regiones y aún continentes.

LOS ONCE PUNTOS DEL MOTU PROPRIO

          El Documento determina completamente once puntos que entran en vigor el Primer Domingo de Cuaresma de este año. 1954. Son los siguientes:

1. Desde el próximo año escolar, la Liturgia pasa a ser materia principal en  los Institutos de formación teológica; sólo podrá ser enseñada por especialistas y debe entrar positivamente en la educación espiritual de los clérigos (arts. 15, 16, 17).

2. Deben establecerse cuanto antes, las Comisiones de Liturgia, de Arte y de Música Sagrada diocesanas e interdiocesanas (arts. 45, 46).

3. Desde el Primer Domingo de Cuaresma, 16 de febrero, rige la obligación de predicar la homilía en las Misas del Domingo y Días Festivos (art. 52).

          4. El Sacramento de la Confirmación podrá ser administrado durante la misa.

          5. El Sacramento del Matrimonio deberá ser administrado, como norma, durante la Misa, después del Evangelio y la Homilía. Si se administrare fuera de la misa, debe reformarse el rito: al comenzar la ceremonia, después de una breve Exhortación, se han de leer la Epístola y el Evangelio sacados de la Misa de Esponsales y se dará la Bendición de los esposos del Ritual Romano.                   

           La Comisión Episcopal de Liturgia preparará en breve el rito adecuado.

           Una serie de disposiciones se refieren al Breviario e interesan a los clérigos.



           6. Fuera del Coro se puede, desde el 16 de febrero, omitir el rezo de Prima.

            De las horas de Tercia, Sexta y Nona se podrá elegir aquella que responda más al momento del día, pudiendo omitirse las dos restantes.

             7. Los Ordinarios pueden dispensar o conmutar el rezo del Breviario por una causa justa y razonable en cada caso.

             8. El “Oficio Parvo” o las partes del Breviario que rezan los Religiosos en virtud de sus Reglas tienen valor de oración pública y oficial de la Iglesia.

LAS TRES ÚLTIMAS CUESTIONES SE REFIEREN

A LA COMPETENCIA EN MATERIA LITÚRGICA

                      9. En cuanto al Breviario: en algunos casos se concede a los obispos la facultad de permitir su rezo en lengua vernácula. Se exige, sin embargo que la traducción sea aprobada por la Sede Apostólica.


10. Por las “Autoridades Territoriales”, de las que habla la Constitución, en numerosos artículos, deben entenderse, provisoriamente, las Conferencias Episcopales Nacionales.


11. Finalmente, se renueva la amonestación que la autoridad en materia litúrgica está reservada a la Sede Apostólica y al obispo. Por consiguiente, a ningún otro, aunque fuera sacerdote, le es lícito añadir, quitar o modificar nada.


No es mucho, aparentemente lo que el “Motu proprio” otorga a los obispos. Pero es un signo de que la Reforma Litúrgica del Concilio, aunque lentamente, ha sido puesta en marcha, aún antes de terminar el Concilio. Las Conferencias Episcopales Nacionales de todo el mundo tienen, ahora, la delicadísima misión de adaptar sus normas generales a las modalidades, lenguaje y cultura de cada pueblo. Al presentar a nuestros sacerdotes y fieles el precioso documento recomendamos su estudio en los seminarios, parroquias, colegios, comunidades e instituciones católicas.


Que, luego, su aplicación en la vida de cada día, sea el comienzo de una nueva época de renovación espiritual en nuestro pueblo, ya que, como dijo hace sesenta años, el Papa Pío X: “La participación del pueblo en la Liturgia es el manantial primero e imprescindible del espíritu cristiano…”
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